
SESION SOLEMNE NÚMERO UNO, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE COLIMA, CON FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ELOISA CHAVARRÍAS 
BARAJAS  Y COMO SECRETARIOS LA DIPUTADA EVANGELINA QUINTANA RAMÍREZ Y 
EL DIPUTADO ERNESTO GERMÁN VIRGEN VERDUZCO. 

  

DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS. Esta Presidencia, solicita al público presente haga el 
favor de tomar sus lugares para dar inicio con esta sesión solemne. De conformidad con lo 
dispuesto por el párrafo segundo de los artículos  29 y 31 de la Constitución Política del Estado 
de Colima, así como de los artículos 6 y 79  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y demás 
relativos del Reglamento de la Ley invocada, ha convocado a ustedes a esta sesión solemne 
en la que se procederá a declarar formalmente abierto el Primer Período Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LII Legislatura Estatal, así 
mismo, el ciudadano Lic. Fernando Moreno Peña, Gobernador del Estado de Colima, rendirá 
su segundo informe de gobierno. Para dar inicio solicito a la Secretaría de a conocer el orden 
del día, al que se sujetará la presente sesión. 
  

DIP. SRIA. QUINTANA RAMÍREZ. Por indicaciones de la Diputada Presidenta doy a conocer el 
orden del día,  I.- Lista de Presentes; II.- Instalación de la sesión  de apertura del período; III.- 
Lectura del decreto 168; IV.- Intervención de los grupos parlamentarios de este Congreso. V.- 
Designación de la Comisión de Cortesía para introducir al Recinto Oficial a los titulares de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial. VI.- Entrega del Informe y mensaje del Lic. Fernando Moreno 
Peña, VII.- Intervención del diputado presidente conforme lo establece el artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado; y VIII.- Clausura. Cumplida su instrucción Diputada 
Presidenta.  
DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS.  Para desahogar el primer punto del orden del día 
solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el quórum 
correspondiente.  
DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO. Por instrucciones de la Presidencia, paso lista de presentes.  
Dip. Josefina Estela Meneses Fernández, Dip. Jorge Vázquez Chávez, Dip. Elías Valdovinos 
Solís, Dip. César Trinidad Hernández Rosas, Dip. Adalberto Mario Pineda López, Dip. Eduardo 
Morales Valencia, Dip. Jorge Armando Gaitán Gudiño, Dip. J. Antonio Alvarez Macías,  Dip. 
Eloísa Chavarrías Barajas, Dip. Antonio García Núñez, Dip. Horacio Mancilla González, el de la 
voz (Dip. Ernesto Germán Virgen Verduzco), Dip. Martha Licea Escalera, Dip. Armando 
González Manzo, Dip. Marco Antonio García Toro, Dip. Jorge Luis Preciado Rodríguez, Dip. 
Ignacio Rodríguez García, Dip. Arnoldo Vizcaíno Rodríguez, Dip. Enrique Salazar Abaroa, Dip. 
Evangelina Quintana Ramírez. Le informo a usted diputado presidente que se encuentran con 
nosotros 19 Diputados  presentes que integran esta Legislatura, faltando el diputado Ignacio 
Rodríguez García. 
DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS. Ruego a ustedes señores  Diputados y público asistente 
ponerse de pie, para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. Habiendo  
quórum legal siendo las 10 horas con 20 minutos del día 1º de octubre de 1999,  declaro 
instalada esta sesión solemne con la cual formalmente el H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Colima abre hoy su Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional,  pueden sentarse. De conformidad a los artículos 29 Constitucional y 6 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y de acuerdo al siguiente punto del orden del día, se 
procederá a dar lectura al Decreto 178, con el que se declara legal y formalmente abierto el 
Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de esta LII Legislatura Estatal. .... (LECTURA DEL DECRETO 178) ... Para 
desahogar el siguiente punto del orden del día, se le concede la palabra al Diputado Enrique 
Salazar Abaroa, quien fijará la postura del grupo parlamentario del PRD. Tiene la palabra 
Diputado.  
DIP. SALAZAR ABAROA. Con su permiso Ciudadana Diputada Presidenta. C. Fernando 
Moreno Peña.- Gobernador Constitucional del Estado. C. Felipe Chávez Carrillo.- Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima. C. Dip. Eloísa Chavarrías Barajas.- 



Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado. Ciudadanos presentes en este 
recinto parlamentario, que nos distingue con su presencia. Ciudadanos y pueblo de Colima que 
nos escucha a través de la radio y la televisión, en este trascendente evento.  La Forma es 
fondo. Y cuando se informa por mandato constitucional de manera democrática al Poder 
Legislativo revela de parte de quien informa un sistema político enmarcado en un Estado de 
Derecho. Estado de Derecho que en esencia establece certidumbre y busca el ejercicio 
democrático del poder público, fortalece división y corresponsabilidad de poderes, república, 
federalismo, representatividad, y no los meros datos estadísticos en contra de la delincuencia 
que arroja una Procuraduría de Justicia manipulada políticamente por el ejecutivo estatal, ese 
no es el estado de derecho.  Por medio de un mensaje y la entrega de un Informe, el C. 
Fernando Moreno Peña Gobernador Constitucional del Estado, documenta como ejerció y 
recaudó el Presupuesto que le aprobamos los Diputados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos; porque como es sabido y es conveniente reiterarlo con la aprobación 
de Contribuciones y del Presupuesto de Egresos, el Poder Legislativo le autoriza y conviene 
con el  Poder Ejecutivo, qué obras debe realizar o continuar, qué programas debe llevar a cabo 
y qué sectores se deben de apoyar para el desarrollo del estado de Colima.  En el Poder 
Legislativo le aprobamos en conflictivas sesiones, mayores recursos al Gobernador para el 
sector agropecuario, salud, educación, ecología, medio ambiente, vivienda y crecimiento 
urbano ordenado; programas sociales que incluyeran  entrega de despensas, de desayunos, 
de becas, bordos, lotes, láminas de asbesto, caminos saca cosechas, unidades deportivas, 
unidades médicas, abasto de medicamentos, construcción del nuevo Hospital Civil, turismo, y 
promoción económica para la creación de empleos con mejores salarios, seguridad pública, 
combate a la delincuencia, para promover estabilidad, salvaguardar los derechos humanos, y 
así la inversión nacional y foránea encuentre un clima de paz y cohesión social en el Estado de 
Colima. Todas estas políticas públicas como producto de una obligación constitucional 
concretada en el Plan Estatal de Desarrollo y pactada entre los titulares del Poder Legislativo y 
el Poder Ejecutivo, con la aprobación del presupuesto. En los documentos oficiales e 
información publicada que hemos analizado trimestralmente en el transcurso de parte del 
tiempo por el que viene a entregar el Segundo Informe el titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Colima, apreciamos utilización de recursos públicos con una visión financiera contraria a la 
aprobada en la Ley de Ingresos en el renglón de Inversiones y Valores; ya que  en lo que 
respecta el Segundo Trimestre de 1999 el producto de las Inversiones y Valores se rebasó en 
78.04% de lo que presupuestó el Gobierno del Estado y le fue autorizado por el H. Congreso 
del Estado, es decir 7 millones 297 mil pesos es la diferencia. ¿Cuál fue el origen específico de 
ésas inversiones y cuál el destino de los intereses? En contraste a lo anterior notamos 
subejercicios presupuestales en las dependencias de  Desarrollo Urbano, Desarrollo Rural, 
Educación, Planeación, Fomento Económico, Turismo y Deuda Pública; como se puede 
escuchar los anteriores sectores son fundamentales para el progreso económico y el desarrollo 
del estado, y están obligadas tales dependencias, a hacer un uso eficaz y eficiente de los 
recursos autorizados por éste Poder Legislativo, ya que si son las responsables de la 
planeación y el desarrollo y las que fomentan la inversión en nuestro estado, deben de poner el 
ejemplo a las demás Secretarías del uso óptimo de sus presupuestos. Detectamos en su 
momento sobre ejercicio en algunas dependencias, contradicciones conceptuales en la 
información entregada por éstas a las Secretarías de Planeación y de Finanzas. La Secretaría 
de Salud contempla un sobre ejercicio presupuestal de 24 millones  138 mil pesos equivalente 
al 24.63% de su presupuesto autorizado, este sobre ejercicio no se refleja ni en la eficacia ni en 
la eficiencia administrativa  de ésta, ya que los niveles de inversión financiera, que aparecen en 
el Informe Estadístico de las Finanzas Públicas, sobre el Equipamiento  y el Instrumental 
Médico demuestran  que a los Hospitales y Unidades Médicas no se les ha dotado de ellos 
desde 1997, lo que se agrava con la falta de suministro oportuno y completo de medicamentos 
y material de curación ¿Y cómo podríamos hablar de municipios saludables sin plantas de 
tratamiento y sistemas de agua potable?. Aunado a lo anterior hay una confusión en la 
planeación entre lo que son las metas y las líneas de acción y creo que con la salud de los 
colimenses hay que ser precisos. La Secretaría de Fomento Económico en su momento afirmó  
que la tasa de desempleo en Colima con base en  cifras del INEGI, mostraba que el desempleo 
abierto en Colima había descendido, separándose por completo de las cifras que se dieron 
como meta en el Plan Estatal de Desarrollo; ya que de 33 mil empleos prometidos que da un 
promedio de 5,500 anuales, sólo se alcanzó la cifra de 3,375 empleos creados y esto con base 
a otra fuente de información como lo es el IMSS; lo cual dista mucho de lo que señala el INEGI. 
Considero durante el año de acciones gubernamentales que se documentan que el aspecto 



material es importante, pero no sustancial; habría que reconocer aciertos y errores y el que se 
han alcanzado metas e implementado programas; pero y después del pero viene la verdad, hay 
que reiterar de entrada que gracias a la democracia y el pluralismo que se vive en el congreso 
federal y en el congreso local, las obras y programas que se han emprendido en Colima como 
obligación del Ejecutivo en turno, se realizaron y realizan gracias al incremento presupuestal 
auspiciado por las oposiciones al partido del Ejecutivo Federal en turno en el Congreso de la 
Unión y a las oposiciones al Ejecutivo Estatal en el Congreso local. Al titular del Poder 
Ejecutivo en el estado de Colima le ha tocado por obra de la democracia y la sociedad 
colimense ejercer más recursos para obra pública, y no como acción personal tal como la 
propaganda oficial lo hace aparecer con un perfil iluminado y carácter de gobernante 
electorero, revelando la propaganda oficial  que no ha podido superar a dos años de gobierno 
la etapa del síndrome electoral manipulando obstinadamente las obras públicas como 
instrumentos de perversión política de la voluntad ciudadana, con fines a preparar  en el año 
2000 una elección de Estado al servicio del Partido de Estado y en contra de la democracia y el 
pluralismo, y la posibilidad de continuar democráticamente con Gobiernos y Congresos 
alternantes. Estos dos años de gobierno del C. Fernando Moreno Peña Gobernador 
Constitucional del Estado, muestran relevantemente la ausencia de políticas públicas y de 
políticas de Estado. Los programas de gobierno por dependencia reflejan marchanteo político y 
cortoplasismo electoral. ¿Cuál política de Estado sexenal o transexenal ha propuesto a los 
partidos políticos y a las fuerzas productivas? ¿Cuál política de Estado? Las desconocemos. El 
manejo de la institución gubernamental y de la naturaleza política misma del órgano 
Constitucional denominado Poder Ejecutivo, sufre disfuncionalidad pues el titular del mismo 
con actos metaconstitucionales y metalegales, se niega a representar la unidad de los 
colimenses y a los colimenses que debería de representar buscando conciliación, concordia 
política y encaminando las fuerzas sociales hacia políticas públicas y de Estado que propicien 
el desarrollo; no se ha dado ésa actitud conciliatoria y de unidad a que obliga la Constitución 
cuando en una misma cabeza está la responsabilidad de ser Jefe de Gobierno y de ser Jefe de 
Estado; el C. Fernando Moreno Peña Gobernador Constitucional del Estado ha utilizado la 
oficina de comunicación social y programas institucionales para atacar  a los partidos políticos y 
a militantes de los mismos; despojando con menosprecio de ésa función de debatir a su partido 
con los demás partidos, a su Grupo Parlamentario con los otros Grupos Parlamentarios y a sus 
Secretarios defender las políticas públicas, que son quienes deben de estar constante y 
críticamente ratificando y rectificando políticas públicas, ante la suficiencia o insuficiencia de las 
mismas o de la actuación ineficaz o ineficiente de los titulares de las mismas. En materia de 
procuración de justicia la legislación por causa de una visión plutocrática y autoritaria del 
Ejecutivo, muestran un gran rezago comparado con la legislación nacional y la legislación de 
otras entidades. Las exorbitantes intervenciones en su momento venidas del titular de la 
Procuraduría de Justicia pero sobre todo  del titular del Poder Ejecutivo respecto al Poder 
Legislativo, marcó al titular de la Procuraduría como un servidor parcial a intereses políticos y 
antinstitucionales. El error todavía nos alcanza y lastima por medio de la desconfianza en la 
relación y actuar de ambos funcionarios: quien sale perdiendo es la institución y por lo tanto la 
sociedad, debemos de rectificar ambas partes. Respecto al Poder Judicial en una actitud 
insana se han detenido las reformas que lleven mayor autonomía, independencia, 
imparcialidad al actuar del Poder Judicial. Ni el Ejecutivo ni su Grupo Parlamentario han 
aceptado las propuestas llevadas a cabo por el Grupo Parlamentario del PRD como son la 
creación del Consejo de la Judicatura, la Autonomía Financiera Constitucional del Poder 
Judicial, nuevo procedimiento para el nombramiento de los Magistrados, y la Unidad de 
Jurisdicción para la aplicación de la justicia. La litis respecto a la integración del Poder Judicial 
continua por causa de quien sostiene que el poder estatal lo ejerce sólo el Poder Ejecutivo. En 
cuanto a la fiscalización de la Hacienda Pública estatal y municipal no han prosperado las 
propuestas de darle autonomía a la Contaduría Mayor de Hacienda para que se castigue a 
quien de manera ilegal, parcial, ineficiente e ineficaz ejerza los recursos públicos o sus 
atribuciones; o en su caso se premie a quien cumpla con el honesto y rentable ejercicio del 
patrimonio ciudadano y la oportunidad de tener la honrosa distinción de estar en el servicio 
público, no hay el Premio Estatal de Administración Pública.  Reconocemos en el C. Fernando 
Moreno Peña Gobernador Constitucional del Estado, su dinamismo y su eficacia para atender 
los desastres naturales y el dolor de aquellos colimenses causado por los fenómenos 
climatológicos, así como también la actitud solidaria y preventiva que se ha asumido en 
relación a los peligros de la actividad volcánica; lo anterior con el monitoreo, los albergues, el 
análisis respecto a la reubicación de los habitantes aledaños a ésa zona, la construcción del 



Puente de “El Cordobán” y la coordinación con organismos civiles y autoridades militares. Sea 
público nuestro reconocimiento del grupo parlamentario del PRD, al Ejército Mexicano, a la 
Cruz Roja y al Cuerpo de Bomberos. En general la política tributaria,  las finanzas van bien, hay 
que reconocerlo, siga adelante con la construcción, ciudadano Gobernador, del Hospital Civil, 
servilmente denominado por el Secretario de Salud como Hospital Universitario en un afán de 
recordarnos a los colimenses que el Sr. Gobernador proviene y es dirigente del Grupo 
Universidad, culto a la personalidad. Continúe fortaleciendo las Unidades Médicas de primer 
nivel y los insumos humanos y materiales que se requieren, para que verdaderamente en 
Colima haya políticas públicas de salud preventiva y no meros locales para estar tratando 
enfermedades de la población en forma deficiente y cara para la productividad de los 
colimenses. Haga a un lado actitudes personales que lastiman la función institucional de la 
gubernatura; promueva el encauzamiento de la energía política de los colimenses para edificar 
acuerdos y pactos políticos para el desarrollo del estado. Deseche acciones de gobierno 
pasadas y presentes que por omisión o comisión causan incertidumbre o mala imagen por falta 
de información oportuna, precisa y transparente; el caso Marhnos y el Hotel Karmina son 
ejemplos de actitudes que por comisión u omisión dañan la imagen del titular del Poder 
Ejecutivo en turno, mas no la del estado de Colima y mucho menos de los colimenses. C. 
Fernando Moreno Peña.- Gobernador Constitucional del Estado.  C. Felipe Chávez Carrillo.- 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima. C. Dip. Eloísa Chavarrías 
Barajas .- Presidenta de la Mesa Directiva de este H. Plural y Democrático Congreso del 
Estado. Ciudadanos Diputado Jorge Armando Gaitán Gudiño, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del PRI, ciudadana Diputada, Estela Meneses, Coordinadora del Grupo 
Parlamentario del PAN,  ciudadanos y pueblo de Colima, que nos escuchan. De cara al 
mensaje y Segundo Informe del titular del Poder Ejecutivo y pensando en el futuro de Colima, 
el Grupo Parlamentario del PRD, está en condiciones de hacer más con menos tiempo. 
Cuidemos el funcionamiento de nuestras instituciones, reformemos lo que tengamos que 
reformar, construyamos las que tengamos que construir; hagamos a un lado, actitudes que 
tengamos que hacer a un lado, toda esta actividad reformadora con un sentido de Fortalecer el 
Estado de Derecho. Con su permiso ciudadana Presidenta.  
DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS. En el mismo punto del orden del día, se le concede la 
palabra al ciudadano Diputado Jorge Vázquez Chávez, quien fijará la postura del PRI. Tiene la 
palabra Diputado Vázquez. 

DIP. VÁZQUEZ CHÁVEZ. Con su permiso diputada presidenta compañeros Diputados. 
señoras y señores que nos hacen favor de acompañarnos en este recinto. Ciudadanos de 
Colima. De conformidad con la Constitución local, pero, asistimos hoy a esta sesión solemne 
para conocer la situación que guarda la administración pública del Estado en el período 1998-
1999; los resultados que nos presentará el titular del Poder Ejecutivo, Licenciado Fernando 
Moreno Peña, son consecuencia de un desempeño a la altura de las actuales circunstancias, 
en la que los principios y programa de acción del Partido Revolucionario Institucional son 
aplicados como fundamento de la acción de gobierno.  De ello, compañeros Diputados, hay 
muestras evidentes. La atención a los sectores de la población se refleja en muchos de los 
logros obtenidos y que se han dado a conocer por los medios informativos a lo largo de este 
año; destaca de manera especial el compromiso de un gobierno emanado del PRI con quienes 
más necesidades tienen, lo mismo a través de programas de entrega de lentes, libros de texto, 
paquetes escolares y becas para la niñez y juventud estudiosa de Colima, que la venta a 
precios accesibles de láminas de asbesto, paquetes de construcción, lotes en sus diversas 
modalidades.  De esta manera, los esfuerzos de los gobiernos federal y estatal se encaminan a 
promover un mejor nivel de vida de la población de escasos recursos.  El gobernador ha 
demostrado ser el mejor abanderado priísta, gobernando para todos, incluso en aquellos 
lugares en donde el voto le fue adverso. Junto a este tipo de acciones, tenemos una eficiente 
promoción de inversiones en la entidad y, consecuentemente, de empleo para dar salida a las 
necesidades e inquietudes de los jóvenes que año con año egresan de nuestras instituciones 
de educación media superior y superior y que permiten satisfacer las expectativas de 
superación de los colimenses.  El Gobernador ha gestionado una inversión privada que es la 
más cuantiosa en la historia de la entidad.  En este punto es pertinente destacar las constantes 
inauguraciones de negocios cuyos propietarios vienen a sumarse a la tarea de promover el 
desarrollo de la entidad, gracias a las condiciones que ofrece nuestro Estado y al intenso 
trabajo del Gobierno local. Una de esas condiciones es sin duda la seguridad pública, cada vez 
hay menos delitos y en ese rubro estamos mejor, mucho mejor,  que en otras entidades del 



país; Colima vive con más tranquilidad; aquí los inversionistas pueden desarrollar sus 
empresas sin los sobresaltos de otras latitudes, pero también los jóvenes y las mujeres, todos 
podemos transitar pos sus calles sin temor alguno. En nuestra bella entidad la impunidad no 
tiene cabida, y de ello tenemos como mejor prueba los exitosos resultados de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, así como de las Policías Preventivas, en el combate a la 
delincuencia, cuyas tareas les han merecido no sólo el reconocimiento de la sociedad 
colimense, sino de prestigiadas instituciones.  En Colima somos beneficiarios de la voluntad 
política del Presidente Ernesto Zedillo y del Gobernador Fernando Moreno Peña, quienes 
canalizan recursos para contar con cuerpos policíacos, ministerios públicos y un Poder Judicial, 
cada vez más equipados, capacitados y con los recursos necesarios para el mejor desempeño 
de sus funciones, aunque, cabe reconocerlo, el suministro de éstos últimos se ve limitado en 
ocasiones por criterios partidistas. No puede ignorarse el alcance institucional en materia de 
salud con más infraestructura, mejores equipos y mayores suministros; la cobertura de 
servicios educativos de calidad en todos sus niveles, en donde la Universidad de Colima 
destaca al trascender las fronteras locales, regionales y nacionales mediante su quehacer 
académico y cultural; la atención al campo mediante diversos programa de apoyo federal y 
estatal; y al desarrollo urbano, con el mejoramiento y ampliación de la infraestructura.  Por lo 
demás, vivimos en un clima de garantías y libertades que se traduce en un ambiente de 
estabilidad social en donde sólo hay intransigencia en el respeto a la ley.  Todo ello está al 
alcance de quien quiera verlo. Hay quienes aseguran que el Gobernador anda en campaña, 
ignorando que el reclamo ciudadano ha sido siempre el olvido de sus gobernantes pasados los 
procesos electorales, por eso cumpliendo su promesa con la sociedad cuando le solicitó el 
voto, el Ejecutivo reitera, con su presencia cotidiana todos los rumbos de Colima, su voluntad e 
interés de estar cerca y atender siempre las demandas de la población; aceptamos pues, que 
dentro del marco de la Ley, respetando la representación y las instancias, sirviendo a todos, el 
PRI gobernante, anda en Campaña.  Con Fernando Moreno Peña, el PRI no se equivocó, 
tenemos un Gobernador que hace honor a su partido desempeñando una intensa y fructífera 
actividad por todo el Estado, que lo ha llevado no sólo a construir obras, entregar beneficios o 
atender a grupos sociales, sino a encabezar tareas de rescate, como recientemente sucedió 
tras los desastres que dejó en Colima el Huracán Gregg.  El titular del Ejecutivo no sólo estuvo 
al pendiente y activo en los momentos críticos; su labor en favor de los afectados por este 
fenómeno natural llevó a convencer a las autoridades competentes del país a declarar zona de 
desastre a los municipios de Tecomán, Armería y Manzanillo, para lograr la asignación de 
recursos extraordinarios que ayuden a la reconstrucción. Así es como trabajan los gobiernos 
emanados del PRI, atendiendo su responsabilidad y el momento histórico que les toca vivir, 
esa es la mejor manera de responder a la confianza de quienes votaron por nosotros para 
representarlos en las distintas instancias del poder público. El grupo parlamentario del PRI en 
el Congreso, no tiene ninguna reticencia en reconocer la voluntad política del Gobernador y su 
demostrada determinación de promover el progreso de la entidad y la transformación de las 
estructuras del Estado desde una visión clara de gobernabilidad, pluralidad e institucionalidad. 
El  PRI, no actúa con la consigna del rencor, ni se pone al servicio de caudillo alguno.  No 
busca alianzas que sólo exhiben debilidad, oportunismo e incapacidad para conservar los 
valores propios por la mera ambición de poder.  Es por ello que nuestro partido se ha 
encaminado a una de las tareas más importantes de su vida: democratizar sus procesos de 
selección de candidato a la Presidencia de la República.  Somos, hoy, el único partido que 
elegirá democráticamente a su candidato a la Presidencia. Cuatro destacados priístas están 
compitiendo por el honor de representar nuestros colores en las elecciones del 2 de julio del 
año 2000; la intensidad de la contienda es el reflejo de la pasión por la política, pero también de 
la seriedad de nuestro proceso interno.  Hemos decidido entrar al nuevo siglo convocando no 
sólo a los priístas del país, sino a la sociedad en general, a participar en un verdadero ejercicio 
para que las mayorías determinen quién será el abanderado del PRI en los comicios del 
próximo año y, curiosamente, mientras nosotros estamos inmersos en esta competencia 
interna, quienes antes criticaban los procesos que el PRI dejó atrás, ahora los retoman para 
abanderar "candidaturas de dudosa unidad".  Como era de esperarse, Cuauhtémoc Cárdenas 
en el PRD y Vicente Fox, en el PAN, terminaron por imponerse mediante mecanismos que 
distan enormemente de los que ahora practicamos en el PRI, logrando por lo demás, dañar las 
aspiraciones legítimas de cuadros partidistas y de los simpatizantes de estos partidos. Pero su 
irresponsabilidad no sólo se limita a la imposición de candidatos, sino a las imprudentes 
acciones con las que despertaron las expectativas de una parte de la sociedad, mediante el 
señuelo de la alianza, cuyo propósito nunca fue ofrecer un proyecto de nación, ni un programa 



de gobierno, sino "sacar al PRI de Los Pinos". Meses pasaron tratando de ponerse de acuerdo 
en esta estrategia, intentando con ello llamar la atención para restarle importancia al proceso 
priísta en marcha, sin embargo, tuvo que ser el mismo PRI el que con el aplastante triunfo en 
Coahuila sobre una alianza encabezada por el PAN y el PRD, terminara por echar abajo este 
teatro mal montado y en el que el caudillismo de izquierda y de derecha, fue el obstáculo 
fundamental desde un principio. Como mi partido lo expresó a tiempo, quienes hoy tienen 
copado a esos partidos, en una clara actitud patrimonialista, han demostrado que por encima 
de los principios ideológicos, impusieron su ansia de poder. Los priístas estamos preparados 
para hacerle frente a nuestro destino; de nuestros comicios internos saldrán como únicos 
ganadores nuestro partido y la sociedad; triunfaremos en las elecciones venideras porque 
tenemos una clara conciencia de nuestro compromiso con el país; tenemos empeñada nuestra 
palabra en la democratización de la vida nacional, que no sólo se limita a procesos electorales 
internos o constitucionales, sino a la generación de equidad en las oportunidades para los 
mexicanos, buscando aminorar las desigualdades sociales al mismo tiempo que tratando de 
involucrarnos en un contexto mundial, en donde lo que hace un país le afecta al otro. Por lo 
que toca a los Diputados priístas en esta Lll Legislatura, hemos tratado de privilegiar el 
consenso para beneficio de los ciudadanos; hemos buscado encontrar coincidencias más que 
diferencias.  Hemos salido adelante en nuestro compromiso de estar a la altura de los nuevos 
tiempos atendiendo lo mismo nuestra responsabilidad legislativa que la gestión en favor de 
quienes lo requieren.  Como miembros del Congreso del Estado, somos corresponsables de lo 
que en él acontece.  Sin embargo vale decir que pese a la voluntad expresa de nuestra 
fracción, en no pocas ocasiones nos hemos topado con la falta de reciprocidad de una 
oposición que atiende más a sus intereses partidistas que a su compromiso institucional como 
miembros de un poder legalmente constituido y en donde la significación del Poder Legislativo 
se confunde asumiendo posiciones de confrontación con el Ejecutivo. Es cierto, hemos 
avanzado en materia legislativa, hemos hecho importantes modificaciones a leyes que nos 
rigen; nos hemos sentado a la mesa para negociar las reformas que requiere el Estado para su 
mejor funcionamiento, pero también se nos ha ido el tiempo en discusiones estériles que no 
hacen otra cosa que provocar por lo ajenos, el desencanto de los electores. Es oportuno un 
llamado a la reflexión, a la búsqueda de los mecanismos que nos permitan de una vez por 
todas, aterrizar en una cultura política que posibilite discutir civilizadamente los temas de 
interés para la sociedad y responder no sólo a los tiempos que nos tocan vivir, sino a los que 
corresponderán a las siguientes generaciones; no podemos heredarles la confrontación como 
la vía para dirimir las diferencias; debemos heredarles un Estado más justo, con mejores 
oportunidades, en donde el apego a la ley sea la principal característica. Entraremos a un 
nuevo año, a un nuevo siglo y a un nuevo milenio y en este contexto los mexicanos habremos 
de elegir Presidente de la República y renovar el Congreso de la Unión, amén de los procesos 
locales para integrar una nueva legislatura y el cambio constitucional de los Ayuntamientos.  No 
podemos ignorar la cada vez más necesaria participación de la sociedad en la toma de 
decisiones; como legisladores debemos encarar la responsabilidad de atender estos reclamos 
mediante una labor legislativa más ágil, dinámica y eficiente. Es cuanto. 

DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS. En el mismo punto del orden del día, se le concede la 
palabra a la ciudadana Diputada, Estela Meneses Fernández, quien fijará la postura de la 
fracción parlamentaria de Acción Nacional, tiene la palabra, Diputada Meneses. 

DIP. MENESES FERNÁNDEZ. Gracias Diputada Presidenta. Distinguidos Ciudadanos Aquí 
Reunidos en el H. Congreso del Estado de Colima: Colimenses Todos: Para el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional es un honor participar en éste que es un doble acto 
republicano: el inicio del Primer Período Ordinario de Sesiones, como parte del Tercer Año de 
labores de nuestra LII (Quincuagésima Segunda) Legislatura y, en este contexto, la 
comparecencia del titular del Poder Ejecutivo para informar sobre su segundo año de 
actividades gubernamentales. Sin duda, rendir cuentas a esta Soberanía, que es la máxima 
asamblea popular, conlleva a consolidar el equilibrio de poderes, dado que en este marco 
republicano se somete al juicio de los colimenses, representados por los Diputados, el 
quehacer de gobierno. En este sentido, contamos con la mejor oportunidad para rendir cuentas 
a la población, de ahí que sea necesario hacer un breve cuan elemental análisis respecto al 
estado de cosas que guarda nuestra entidad. Tres son los temas que, en esencia, resultan de 
sumo interés para este Grupo Parlamentario: el económico, que a final de cuentas se traduce, 
entre otros resultados, en la puesta en marcha de proyectos en materia de generación de 
empleos bien remunerados; el político, que tiene que ver con la obligada relación de respeto 



entre los distintos poderes y sus respectivos actores políticos, a fin de que el Estado de Colima 
transite por un clima de tranquilidad; y, por último, el de justicia y derechos humanos, binomio 
sustancial para la sana convivencia entre comunidad y autoridades encargadas de velar por la 
seguridad de todos bajo el régimen de la legalidad. Habría que decir, por principio, que el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ve con agrado que, en labor conjunta con el 
Poder Ejecutivo, en materia económica nuestra entidad comience a repuntar en lo que a 
generación de empleos se refiere. Esto, como se sabe, tiene soporte en la apertura de nuevas 
empresas locales que han venido a responder al reclamo de empleo por parte de importantes 
sectores colimenses. En ello, conviene puntualizar, han tenido que ver lo mismo el trabajo del 
titular del Ejecutivo, que el resultado de nuestra labor de legisladores, de la cual dejamos 
constancia con una de las poco más de veinte iniciativas de Ley que elaboramos y 
presentamos en el seno de este H. Congreso del Estado, y que fue consensada y aprobada 
junto con los otros dos Grupos Parlamentarios, concretamente la Ley de Fomento a la 
Inversión para el Desarrollo Económico del Estado de Colima, presentada ante esta soberanía 
en abril del año pasado. Sin embargo, nuestra labor, por parte de Legislativo y Ejecutivo, ha 
sido insuficiente, y es de madurez republicana reconocerlo así. Por eso, a los diputados del 
Grupo Parlamentario del PAN nos preocupa que mientras geométricamente el desempleo 
disminuye, crecen las condiciones críticas de ocupación; o, dicho en otras palabras: de acuerdo 
con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la población 
económicamente activa de Colima, que laboró en este último período que estamos analizando, 
lo hizo sin prestaciones y bajo salarios de miseria, y sólo de diciembre de 1998 a mayo de 1999 
la tasa de empleo en tales condiciones pasó de 15 a 17 %. De igual manera, es preocupante 
que en más del 50% de los hogares colimenses apenas se perciban en promedio de uno a dos 
salarios mínimos diarios, cuando el promedio de ocupantes por vivienda es de 4.1. Y qué decir, 
por otra parte, del subempleo en que normalmente sobreviven miles de profesionistas 
egresados de la Universidad de Colima y de los Tecnológicos. Urge, entonces, que quienes 
conducimos las instituciones públicas y privadas, en todos los ámbitos, hagamos un esfuerzo 
mayor en materia de justicia social. Y por lo que hace a los miembros de este Grupo 
Parlamentario, pondremos todo lo que a nosotros corresponda, en la elaboración y reforma de 
leyes relacionadas con la materia. En el ámbito de lo político, que tiene que ver con la relación 
de poderes y el respeto entre los diferentes actores públicos, valga este acto para reafirmar 
ante la sociedad colimense que quienes formamos parte del Partido Acción Nacional y del 
Grupo Parlamentario emanado de éste, siempre nos hemos guiado por la tolerancia, la 
prudencia y el diálogo, y que de cara al clima preelectoral que ya está anunciando nubarrones, 
nos mantendremos congruentes entre el decir y el hacer, con nuestro trabajo legislativo, de 
gestoría y de fiscalización del erario público; que seguiremos dándole buenos frutos a la 
población y, sobre todo, que continuaremos defendiendo con la fuerza de la razón a las 
instituciones públicas cada que éstas sean golpeadas por razones de una añeja resistencia a 
que sean representadas y guiadas bajo el sano y justo sello de la pluralidad. Consideramos 
que es provechoso y saludable todo disenso, pero nos oponemos a la descalificación y la 
calumnia como armas que socavan la integridad moral de las personas y de las instituciones, y 
peor aún cuando para hacerlas notar se echa mano de todo un aparato de medios y foros de 
comunicación enlazados a costa del derroche de recursos financieros que mucho le cuestan a 
nuestro pueblo. Convocamos al Ejecutivo a que, sin dejar de lado nuestras funciones 
elementales de cogobierno, hagamos del debate político una discusión madura que contribuya 
a la transición a la democracia y que esté a la altura de la politización y madurez cívica de los 
colimenses. Finalmente, es oportuno abordar aquí un tema que diariamente está en boca de 
los diversos sectores colimenses, y es el correspondiente a la justicia y el respeto a los 
derechos humanos.  Es bueno valorar la tranquilidad y la paz que los colimenses todos hemos 
construido como herencia de nuestros padres y abuelos. Pero esta paz que se respira en 
Colima corre el riesgo de violentarse si el Ejecutivo continúa con los mismos pasivos en cuanto 
a justicia y derechos humanos. Conviene hacer un severo cuestionamiento a la Procuraduría 
de Justicia del Estado de Colima, cuyo titular sigue dando mucho de qué hablar, en la medida 
que, al dar una interpretación personalista a la ley, lo mismo infunde temor a ciudadanos que 
en mala hora se ven involucrados en un incidente de tránsito, que en quienes por distintas 
causas tienen que recurrir a instancias de esa dependencia. Los colimenses queremos una 
Procuraduría de Justicia que sea de buena fe y no de mala fama, donde despache un abogado 
sensible, honesto y sin antecedentes de arbitrariedades. Los colimenses queremos un primer 
abogado con una visión de renovado humanismo que se someta al mandato de ley y no al de 
su jefe inmediato, esto es del Gobernador del Estado. En consecuencia, convocamos desde 



esta tribuna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, presidida por el 
Grupo Parlamentario del PRI en este H. Congreso del Estado, a que agilice el dictamen de la 
Iniciativa de Ley que los integrantes de este Grupo Parlamentario del PAN elaboramos y 
presentamos desde marzo del año pasado, ante este pleno, en materia de procuración de 
justicia, y que tiene que ver con el nuevo mecanismo en la nominación de procurador. De igual 
modo, convocamos a la misma Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
así como a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, de este H. Congreso del Estado, también 
presidida por el Grupo Parlamentario del PRI, a que agilicen la culminación de todos los 
pendientes en cuanto a Iniciativas de Ley, Puntos de Acuerdo y calificación de cuentas 
públicas. Urge que le demostremos al pueblo, de frente y con orgullo, que aparte de los miles 
de casos en los que hemos intervenido con nuestra gestoría, también hemos trabajado 
intensamente en nuestras otras dos funciones esenciales: como hacedores de leyes y como 
fiscalizadores del uso del dinero que pertenece a nuestro pueblo. En el Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional estamos cumpliendo, y nos avalan la autoría del 80% de las Iniciativas de Ley 
que se discuten actualmente en el Poder Legislativo, las poco más de dos mil familias 
colimenses beneficiadas con nuestra labor de gestoría, así como la calificación con madurez y 
honestidad del uso de los recursos públicos, con las consecuentes  sanciones -por primera vez 
en la historia de Colima- a malos funcionarios. Sin embargo, en el Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional estamos insatisfechos e inconformes, porque nuestro trabajo legislativo y de 
calificación de cuentas públicas no ha fructificado como debiera, por razones ajenas a 
nosotros. Por eso, convocamos a nuestros compañeros diputados del PRI a que contribuyan, 
en la práctica, a la dignificación del Poder Legislativo; porque, de lo contrario, en caso de 
actuar en función de vender la idea de que en el Congreso del Estado no se trabaja, finalmente 
no dañarán a los partidos de oposición sino a la sociedad colimense que hoy es más despierta, 
analítica y propositiva, y que seguramente está distinguiendo entre actores gubernamentales 
con voluntad y capacidad para llevar a los hechos el anhelo del cambio, y quienes quisieran 
que las cosas volvieran al viejo esquema que tantos agravios arrojó en el pasado.  
Compañeros Diputados. Ciudadanos todos: Quienes integramos el Grupo Parlamentario del 
PAN cerramos esta intervención en tribuna haciendo una doble convocatoria, como es doble el 
motivo que nos une en este acto: primeramente, invitando a los otros dos grupos 
parlamentarios a seguir trabajando en la histórica reivindicación y fortalecimiento del Poder 
Legislativo en Colima; y en segundo término, convocando a los otros dos poderes de gobierno, 
primordialmente al Ejecutivo, a que dejando de lado el fantasma de procesos electorales idos y 
por venir, trabajemos por la sociedad colimense que espera de nosotros una respuesta madura 
y eficiente ante todo en la consolidación de mejores niveles de bienestar social, en un marco de 
tolerancia política y de respeto a nuestro estado de derecho. Gracias. 
DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS. A continuación, esta Presidencia designa a los 
Diputados Jorge Armando Gaitán Gudiño y Diputado Horacio Mancilla, al Diputado Armando 
González Manzo y al Diputado  Antonio García Núñez, para que como integrantes de la 
Comisión de Cortesía, introduzcan a este Recinto a los titulares de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial, mientras tanto cumple su encomienda esa Comisión, se declara un receso. RECESO. 

DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS.  Se reanuda la sesión dándole la bienvenida a este 
Recinto Parlamentario a los ciudadanos Licenciados, Fernando Moreno Peña, Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima y Felipe Chávez Carrillo, Presidente del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en la Entidad, respectivamente. De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 31 y 58 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, se le concede la palabra al Lic. Fernando Moreno Peña Gobernador Constitucional del 
Estado de Colima. 

GOB. DEL EDO. MORENO PEÑA. Ciudadana Diputada, Eloísa Chavarrías Barajas, Presidenta 
del Honorable Congreso del Estado. Lic. Felipe Chávez Carrillo, Presidente del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado. HH. Integrantes de Congreso del Estado, Ciudadanos 
Presidentes Municipales, Distinguidos exgobernadores del Estado de Colima. Señoras y 
Señores. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 31 de la Constitución Política del 
Estado, comparezco ante esta Soberanía popular para rendir el segundo informe de mi gestión 
gubernamental. Entrego a usted, Diputada Presidenta, el texto de dicho documento y su anexo 
estadístico, en los que está contenida, de manera detallada, la relación de las obras y acciones 
que llevamos a cabo en el período que se informa. Refrendo a esta asamblea nuestra plena 
disposición para que los ciudadanos secretarios del despacho del Poder Ejecutivo a mi cargo, 
comparezcan ante ustedes en los tiempos y formas que lo determina su Ley Orgánica. Si este 



congreso lo considera pertinente, propongo que los Diputados que así lo deseen, pueden 
acompañar a los CC.  Secretarios para que inspeccionen las obras aquí mencionadas. He 
refrendado en los hechos mi compromiso de gobernar para el pueblo en forma directa, 
responsable y permanente. Concibo a la gubernatura del Estado como el instrumento 
indispensable para conducir, dirigir y articular esfuerzos de todos los sectores sociales, en la 
búsqueda de un solo objetivo: mejorar la calidad de vida de los colimenses, ampliar sus 
posibilidades de progreso familiar, como vía para mantener unida a la sociedad en que nací y a 
la que me debo. He ejercido el poder político apegando mis decisiones al derecho, al Plan 
Estatal de Desarrollo 1998-2003 y a la capacidad de respuesta que nos exigen los ciudadanos 
ante las contingencias que les afectan, pero siempre aprovechando de manera integral, 
honesta y eficiente los recursos públicos de que disponemos. La problemática de Colima es 
diversa, por lo que no puede haber soluciones únicas.  Lo fundamental es atender lo urgente y 
lo importante para dar respuestas inmediatas y trabajar de manera constante en lo que 
requiere del mediano o del largo plazo. No se dio un solo paso sin haber tomado en cuenta la 
voz de las comunidades, a las que atendimos pero también a las que solicitamos su 
colaboración solidaria, pues no es posible ni recomendable que la autoridad intente hacer todo 
por sí misma. La participación organizada de los ciudadanos potencia el crecimiento de la obra 
pública. Esto queda demostrado por el hecho incuestionable de que la gestión pública estatal 
no sólo ha cumplido hasta la fecha con los compromisos asumidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo, sino que además ha rebasado sus metas para el período que se informa.  Los 
crecientes flujos de inversión, el nivel de seguridad pública que disfrutan nuestras familias, la 
presencia vigorosa de las políticas sociales en la entidad así como la sujeción de la vida 
pública al estado de derecho, así lo ratifican. Los saldos positivos de este esfuerzo, se traducen 
en acciones, obras y meta que alcanzamos en el período de este informe y que expondré de 
manera resumida. Prosiguiendo con la labor de actualización del marco jurídico local, envié a 
este Congreso cinco iniciativas para reformar y adicionar igual número de leyes y 22 de decreto 
con diversos propósitos. En el área de competencia del Ejecutivo, expedí 4 programas 
sectoriales, 5 especiales y 10 reglamentos; y mediante decreto establecí: el Instituto Colimense 
para la Discapacidad, el Instituto Colimense de la Juventud, el Instituto Colimense del Deporte, 
el Instituto de Educación para Adultos del Estado, el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología, 
el Consejo Estatal de Educación Profesional Técnica, el Consejo Estatal de Prevención y 
Control de Accidentes y la Comisión Estatal para la Conversión Informática Año 2000. 
Oportunamente turné a esta Soberanía las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto 
General de Egresos del Estado, ordenamientos que fueron aprobados hasta el 5 de enero del 
presente año. Por primera vez en la historia legislativa de Colima, el Ejecutivo a mi cargo hizo 
uso de su derecho de veto establecido en la Constitución estatal, para restablecer la legalidad 
cuando se dieron por aprobadas las iniciativas sobre las leyes mencionadas sin contar con el 
número de votos que la Constitución requiere para su validez, como resultado de lo anterior, 5 
días después el H. Congreso, repuso el procedimiento y aprobó, esta vez legalmente, los 
ordenamientos mencionados. Tomando como base este tipo de experiencias que pueden llevar 
a la parálisis institucional, creo que es indispensable reformar la Constitución estatal para que 
ésta contemple lo que corresponda hacer conforme a derecho, si se presenta la hipótesis de 
que al final del año el Congreso no resuelva la aprobación o rechace esos ordenamientos, así 
como las leyes de ingresos de los municipios. Se debe diseñar un mecanismo similar para el 
caso de que las cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los ayuntamientos no sean 
resueltas por el Congreso y queden indefinidamente pospuestas, como ha ocurrido 
recientemente. Los titulares de los tres Poderes del Estado tenemos la obligación de aportar 
nuestra voluntad política y de hacer todos los esfuerzos que estén a nuestro alcance para 
privilegiar, por encima de cualquier interés, el beneficio de la sociedad, el respeto a la ley y el 
fortalecimiento de las instituciones. Buscamos el diálogo y el consenso con las demás fuerzas 
opositoras. pero no aspiramos a lograrlo a toda costa.  La pluralidad y la democracia son una 
realidad, que debe ejercerse siempre pero en el marco de la ley. Nunca como ahora los 
Diputados se habían expresado con tanta libertad.  El Ejecutivo ha respetado invariablemente 
su derecho de manifestar sus ideas, en el ejercicio de su cargo, aún en el caso extremo de que 
sus expresiones nos pudieran parecer injuriosas o excesivas, pero también nunca como ahora 
el titular del Ejecutivo ha disentido de los puntos de vista de este Congreso. A los 11 meses de 
haber interpuesto la controversia constitucional sobre el caso del nombramiento de los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, el 20 de octubre anterior la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación le dio la razón jurídica al Ejecutivo v por unanimidad de votos ordenó al 
Congreso del Estado tomar protesta a los Magistrados nombrados por el Gobernador. Con esta 



resolución y su cumplimiento prevaleció el estado de derecho. En esta semana el Ejecutivo fue 
notificado de la resolución del Juez Segundo de Distrito de la ciudad de Colima, que concedió 
el amparo a uno de los ex Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia.  Tengo la convicción 
de que los conflictos jurídicos deben resolverse por la vía del derecho, no las van a resolver las 
actitudes protagónicas ni las declaraciones de prensa. La resolución del juez no es definitiva.  
En su oportunidad la impugnaremos, para que sea la Suprema Corte de Justicia quien la 
revise, tomando en cuenta que en el caso planteado en el amparo sea actuó en cumplimiento 
de una resolución de la Suprema Corte, ahora, el máximo Tribunal de Justicia en este país, 
decidirá si su resolución es válida o no lo es. En los últimos meses se han producido 
expresiones públicas y puntos de vista diferentes de algunos actores políticos, con respecto a 
las denuncias presentadas por ciudadanos sobre la comisión de delitos en que supuestamente 
han incurrido un Presidente Municipal y un Diputado Local. El Ministerio Público ha procedido 
en cumplimiento de sus funciones y ha solicitado al Honorable Congreso el procedimiento de 
desafuero de dichos servidores públicos, para que la autoridad judicial determine en definitiva 
sobre su presunta culpabilidad. El Ejecutivo a mi cargo actuó apegado estrictamente a derecho, 
respetando cabalmente la función y competencia de la Procuraduría General de Justicia, la que 
como representante de la sociedad y a petición de los ciudadanos ofendidos, consideró que 
dichos servidores públicos son presuntos responsables de los delitos imputados y ejerció 
acción penal en su contra. Corresponderá a este H. Congreso, en cumplimiento de sus 
funciones constitucionales, resolver sobre la petición que le ha formulado el Ministerio Público. 
En  todos los casos anteriores fue notorio el carácter jurídico -que no político- de mis 
determinaciones, debe quedar claro que ni el Gobernador, ni este H. Congreso tenemos la 
capacidad legal de juzgar, dejemos a las autoridades jurisdiccionales que sobre este asunto 
resuelvan en lo conducente, pues resulta riesgoso y delicado que los asuntos jurídicos se 
politicen, al pretender resolverlos en instancias distintas a las establecidas para impartir 
justicia.  Mi compromiso es con la certidumbre jurídica.  En lo relativo a la venta de terrenos 
ganados a la laguna de Juluapan en el Municipio de Manzanillo, que por decreto presidencial 
de 1991 y del Congreso del Estado de 1993 fueron asignados a la empresa MARHNOS, se 
hizo pública una discrepancia de los Diputados en relación con el destino de un millón de 
dólares que dicha empresa debió cubrir en 1997. Al respecto, cabe precisar que el Congreso 
del Estado, el 6 de noviembre de 1993, autorizó al Ejecutivo a enajenar a título oneroso a favor 
de dicha empresa, una superficie de 901,510 metros cuadrados de terrenos ganados a la 
laguna, estableciéndose un monto de 9 millones 525 mil dólares, los cuales debían pagarse de 
la siguiente forma: a).- Una Primera aportación de 2 millones 260 mil dólares para compensar a 
los diez posesionarios de los terrenos escriturados en el área vendible.  Esta cantidad los 
recibió en esta fecha, el Gobierno del Estado con el carácter de fondos en custodia para el 
pago de indemnizaciones que entregó a cada uno de los posesionarios que tenían escritura. 
b).- Una segunda aportación de un millón de dólares fue pagada de la siguiente manera: - 500 
mil dólares el 24 de junio de 1994, cantidad revisada en la cuenta pública de dicho año; -350 
mil dólares aportados el 20 de enero de 1995, ingreso que fue comprobado en la cuenta 
pública de 1995; 82 mil 542 dólares que la empresa pagó en especie en 1997 al acondicionar 
unas ramadas en la playa de San Pedrito para reubicar a los pescadores y a los trabajadores 
turísticos de la “Boquita” y 63 mil 290 dólares que la empresa cubrió el 19 de agosto de 1997, 
de este millón pagado en 4 partes, esta cantidad de 63 mil 290 dólares es la única cantidad que 
debe ser revisada en la cuenta pública de dicho año, misma que aún no ha sido aprobada. Es 
la única cantidad que ingresó al Gobierno del Estado.  Los restantes 6 millones 265 mil dólares 
deberá pagar la empresa de la siguiente manera, o debió haber pagado de la siguiente 
manera: 500 mil dólares debió haberlos pagado el 2 de junio de 1995 y una cantidad similar de 
500 mil dólares, para hacer 1 millón de dólares, los debió pagar el 2 de junio de 1996.  Estas 
dos cantidades, este segundo millón de dólares, no  fueron pagados en virtud de que la 
empresa regresó al Gobierno del Estado una superficie de 17,353 metros cuadrados en la que 
ya se encontraban construcciones de particulares y que por un error del Decreto de 
desincorporación se incluyeron en el área vendible, lo que motivó que de este millón de dólares 
la empresa descontó al Gobierno del Estado, en la anterior administración, 625 mil, quedando 
como remanente para cubrir la suma de 375 mil dólares, los cuales debió pagar el 14 de agosto 
de 1999, los cuales no ha pagado. Como se observa, este millón de dólares no ingresó al 
erario público, ya que una parte la empresa los destinó para pagar los terrenos que reintegró y 
la otra la adeuda con los intereses correspondientes. El saldo de 5 millones 265 mil dólares la 
empresa deberá cubrirlos el 2 de junio del año 2002. Queda claro que en los años 1997, 1998 y 
1999 únicamente ingresaron 63 mil 290 dólares, cubiertos el 14 de agosto de 1997, que son los 



que están registrados en la cuenta pública de dicho año. Lo que ha motivado la no aprobación 
de dicha cuenta. Ningún servidor público sustrajo recursos, la información se ha proporcionado 
y seguirá estando a disposición de este H. Congreso. Reitero, esa operación y yo fui el primero 
en decirlo, y así lo planté también al Presidente de la República, esta operación fue un mal 
negocio, fui el primero en señalarlo, el Gobierno Estatal, esta promoviendo el reintegro de esa 
superficie o de la parte proporcional a los adeudos que la empresa tiene con los gobiernos para 
detonarlos y para que efectivamente favorezca el desarrollo de Manzanillo, en unos días más 
daremos cuenta de la negociación que estaba ya por concluirse con los empresarios de  
Mariscal Hermanos para regresar al Gobierno del Estado una parte muy importante, superior a 
la que la empresa se va a quedar para recuperar el adeudo que dicha empresa tiene con el 
gobierno y establecer ahí, las obras de infraestructura que se requieren para generar empleo. 
Respondiendo a una legítima inquietud de los actores políticos, se concertó un espacio plural 
de diálogo, con mesas de trabajo cuyo propósito fue analizar y consensar la reforma política en 
nuestro Estado. Los integrantes de la Mesa Electoral, consensaron diversas reformas 
constitucionales secundarias en materia electoral, que fueron turnadas al Congreso y 
aprobadas oportunamente. Por decisión de los partidos, Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática  el diálogo de las mesas constitucional y municipal se encuentra suspendido. El 
Ejecutivo no ha puesto condiciones para la reanudación del diálogo, la oposición si ha puesto 
condiciones, esas condiciones que pone la oposición para regresar al diálogo, las acepta el 
Ejecutivo, y como una muestra de ello, propongo que el Gobernador del Estado sea designado 
por el Gobernador del Estado y ratificado por este Congreso, de manera similar a lo que 
dispone la Constitución federal para el caso del Procurador General de la República. Por otra 
parte, propongo que el nombramiento de cada uno de los Magistrados del Poder Judicial surja 
de un mecanismo que se inicie con una propuesta de cinco abogados presentada por el 
Supremo Tribunal de Justicia al Ejecutivo, que de ella el Gobernador proponga una terna para 
que el Congreso escoja a uno de ellos, esa es mi propuesta que responde a las exigencias y a 
los condicionamientos de la oposición para regresar al diálogo, mi voluntad para reanudar el 
diálogo político esta manifiesta, ustedes tienen la palabra. Reitero mi plena disponibilidad para 
reiniciar el diálogo y llegar a consensos concretos.  Invito respetuosamente a los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Judicial, a los dirigentes de los partidos políticos y a los presidentes 
municipales, a que restablezcamos las mesas para las reformas constitucional y municipal. El 
Poder Judicial realiza serios esfuerzos para abatir el notable rezago existente, ya que hace un 
año se encontró con 28 mil expedientes sin resolver. Con respeto irrestricto a su autonomía, el 
Ejecutivo a mi cargo ha brindado los apoyos que se le han solicitado, con el propósito de 
fortalecer su trabajo institucional y garantizar la legítima exigencia de justicia de la sociedad 
colimense. Los tres Poderes del Estado y los ayuntamientos afectados de Comala, 
Cuauhtémoc, Manzanillo y Minatitlán, continuamos defendiendo la soberanía y la integridad 
territorial de la entidad, en la controversia constitucional 3/98 que desde enero del año anterior 
se substancia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. No existe disposición legal para 
que la Suprema Corte resuelva la controversia en un tiempo determinado y tampoco existen 
antecedentes de procedimientos similares, que nos permitan calcular cuánto durará este juicio. 
Oportunamente transferimos a los municipios un total de 456 millones 150 mil 309 pesos por 
concepto de participaciones y aportaciones federales, cantidad superior en 51.1 por ciento al 
período anterior. Al Poder Legislativo, se le han entregado a la fecha 28 millones 460 mil 
pesos, que representan un incremento del 94.8% de aumento con respecto al período anterior, 
al Poder Judicial se han canalizado 24,848 mil pesos que es importe superior en 42.6% al 
período anterior, A través de la comunicación social se manifiestan las distintas corrientes 
actuantes en la etapa democrática que hoy vive el Estado, con respeto sin cortapisas al 
desempeño de los medios informativos. Es pertinente señalar que mi gobierno destina para 
gastos de comunicación social apenas el 0.44 por ciento del presupuesto estatal. Cabe 
destacar que hemos recibido criticas del Congreso del Estado, en cuanto al monto de 
comunicación social, mientras nosotros en el Gobierno del Estado no llegamos al 0.5% el 
Congreso del Estado destina el 2.66 por ciento de su presupuesto al mismo rubro y que 
comparativamente representa seis veces más que el gasto del Ejecutivo. Quien más se 
beneficia con una prensa libre, objetiva, plural, imparcial y protagónica es la propia sociedad.  
Mi gobierno considera a la prensa como un elemento regulador de la actuación de las 
autoridades. Nunca como hoy los medios informativos ejercen la crítica al gobierno y a la 
oposición, nunca como ahora destinan espacios a la oposición para criticar al gobierno y 
también al Gobierno para criticar a la oposición. Mi gobierno contrata espacios en los medios 
informativos, no compra conciencias ni compra opiniones.  Mi gobierno adquiere espacios para 



difundir sus actividades y seguirá haciéndolo. Y que bueno que los demás poderes lo sigan 
haciendo. Para el Gobierno del Estado no existen periódicos ni periodistas incómodos; no 
existe una ética establecida o dictada desde el poder.  Cada uno de los medios y los 
periodistas, tiene un lugar ganado en la sociedad, el respeto y la credibilidad de los medios y 
de los periodistas es en función de su propia ética, que es valorada por la sociedad y por su 
propia conciencia. Mi gobierno respeta a todos por igual, nadie puede quejarse de lo contrario.  
En mi administración no hay censura y a nadie se persigue por criticar al gobierno. El reclamo 
social por una mejor seguridad pública lo asumo como un compromiso para mi administración, 
que se cumple por las instancias competentes con responsabilidad, eficiencia y de manera 
coordinada con los sectores privado y social. En el marco del Programa Nacional de Seguridad 
Pública, en el mes de febrero se formalizó el convenio de coordinación con la Secretaría de 
Gobernación correspondiente al presente ejercicio, que comparativamente con el anterior 
significó un importante incremento del 200 por ciento, o sea, 72 millones de pesos. Con dichos 
recursos se promovieron, entre otras, las siguientes acciones: La adquisición de 41 vehículos y 
4 motocicletas para las corporaciones de seguridad pública;       El acondicionamiento del 
edificio propio del Sistema Estatal de Seguridad Pública, denominado C-4, colocándose con 
ello Colima en el segundo lugar en el país, que integra, entre otros, el Sistema Estatal de 
Información Policial, la Red de Transporte Digital de Fibra Optica, que enlazará entre sí a las 
corporaciones policiales del Estado y a éstas con todas las del país; así como con el Registro 
Nacional de Vehículos Robados. El funcionamiento a partir de septiembre del servicio de 
telefonía de emergencia 066, que con tecnología de punta facilita a la población la 
comunicación inmediata para denunciar ilícitos y le permite solicitar el apoyo de las 
corporaciones policiales y de los servicios de emergencia.  Con ello, Colima se posiciona como 
el primer Estado que establece esta prestación a la sociedad, así lo reconoció el Secretario de 
Gobernación en su pasada visita. En mayo anterior suscribí con el Secretario de Gobernación 
un convenio para la terminación del CERESO de Manzanillo, en el que el Gobierno Federal 
asumió el pago total de los pasivos y entregará al gobierno estatal 31.2 millones de pesos para 
la conclusión de la obra.  Con esta aportación los recursos para seguridad pública ascienden a 
103.2 millones de pesos. El 26 de mayo el CERESO de Colima fue objeto de disturbios 
provocados por la acción de varios internos, la mayoría de ellos del fuero federal.  Se 
restableció el orden el mismo día, lamentando la muerte de uno de los internos y de cuatro 
lesionados. Personalmente, a través de los medios de comunicación, informé con amplitud y 
oportunidad a los colimenses sobre estos acontecimientos.  Se actuó siempre con firmeza, con 
responsabilidad, con apego a la legislación penitenciaria y con respeto irrestricto a los derechos 
humanos de los internos.  Prueba de ello es que no recibimos por esos hechos ninguna 
recomendación ni de la Comisión Nacional ni de la Estatal en derechos humanos. Colima es 
reconocido como Estado seguro porque los índices de criminalidad son menores que los de 
muchas otras entidades federativas y se sitúan por debajo de la media nacional. En octubre del 
año pasado se suscitaron 2 secuestros, se aprehendieron a los delincuentes y se liberaron a 
las víctimas, sin pago de rescate; a la fecha, ahora en el mes de octubre, estamos a punto ya 
de ajustar un año sin que se haya cometido en Colima un solo secuestro, situación que no 
sucede en otros estados de la república.  En más de un año no se ha perpetrado ningún robo a 
transportes de carga en carreteras. El índice de asaltos bancarios fue abatido 
considerablemente, pues de seis que se cometieron en el período anterior, en un año, 
únicamente se cometió uno y se aprehendió a los delincuentes. Se registraron 67 homicidios 
dolosos, 13 por ciento menos que en el período anterior, de los cuales  fueron resueltos 65, 
únicamente quedan 2 por resolver. Fueron denunciados 54 casos de violación, un 20%  por 
ciento menos que los del año anterior, todos ellos han sido resueltos, los violadores en todos 
los casos están detenidos; 958 robos a casa habitación, que es un 26 por ciento menos que el 
informe anterior, resueltos el 56 por ciento; y 277 robos de vehículos, 16 por ciento por abajo 
del año anterior, habiéndose recuperado a la fecha el 83% por ciento de ellos y estando ahí en 
la procuraduría algunos todavía que no han ido a recoger. En materia de salud los avances 
fueron significativos. La Organización Panamericana de la Salud certificó a Colima como 
Estado con Cobertura Universal, siendo la quinta entidad de la República en lograrla. Ejercimos 
una inversión en infraestructura de salud de 50 millones de pesos, superando a la destinada en 
este rubro durante los últimos 5 años, sumando la inversión de 5 años, esta inversión de este 
año es mayor, pues con ella edificamos nueve centros de salud y estamos construyendo dos 
grandes hospitales el de Colima y el de Manzanillo. El Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica hizo un reconocimiento al Estado por cumplir con las metas a través de los 
indicadores de impacto en salud. Por los esfuerzos que pueblo y gobierno han hecho en 



materia de salud, fuimos sede de la reunión de Presidentes Municipales de Municipios 
Saludables, y un Presidente, el de Tecomán, fue electo apenas, hace unos días, en la reunión 
de Tabasco, como Presidente de la Asociación Nacional de Municipios Saludables. Como 
reconocimientos también en materia de salud, aquí en Colima, se inició la Semana Nacional de 
Vacunación con la distinguida presencia de la esposa del Ciudadano Presidente de la 
República  y con todo el gabinete de seguridad. En materia educativa: Atendimos a 166 mil 99 
alumnos en el período en que se informa,  distribuimos 768 mil libros de texto en los niveles 
básico y medio superior y 33 mil paquetes de material escolar de manera gratuita; además, 
entregamos por primera vez libros de texto en lengua Náhuatl y sistema braille. Construimos 
300 espacios educativos en 90 escuelas, rehabilitamos 59 centros escolares y canalizamos 
recursos para realizar 18 obras en la Universidad de Colima. En educación básica otorgamos 
un 20 por ciento más de becas que en el ciclo escolar 97-98 y el 22.6 por ciento de becas de 
toda la matrícula en educación superior. Aumentó en un 12 por ciento el número de maestros 
que cursan carrera magisterial; en ese programa atendemos el 87% de los docentes, que es el 
porcentaje más alto en el País; y para dar certidumbre laboral, conjuntamente con el SNTE, se 
aprobó la basificación de mil 850 trabajadores docentes, de apoyo y asistencia a la educación. 
Concluimos el Programa ·”Ver bien para aprender mejor” y entregamos de manera gratuita 12 
mil lentes, hemos iniciado un programa para detectar problemas auditivos en los niños de 
educación básica, a quienes vamos a atender de manera gratuita, a unos atendiéndolos con 
medicamentos a otros con terapia y a los que requieran aparatos se les van a donar 
gratuitamente por parte del Gobierno del Estado. Promovimos 3 mil 463 acciones de vivienda, 
superando por segundo año la meta anual.  Se incorporaron al patrimonio del Instituto de 
Vivienda 66.3 hectáreas de reservas territoriales e iniciamos el programa de lotes con servicios, 
a la fecha tenemos 4 mil 514 ahorradores.  Entregamos en Colima, Tecomán y Manzanillo 
entregamos mil 400 lotes así como 2 mil créditos para mejoramiento de vivienda. En los 
programas sociales PROGRESA amplió su Cobertura a 13 localidades más, en beneficio de 4 
mil 72 familias con una erogación de 9.3 millones de pesos.  El DIF estatal distribuyó 105 mil 
408 despensas y 5.3 millones de desayunos a niños de escasos recursos escolares, lo cual se 
ha hecho a través de los DIFs municipales.  LICONSA benefició a 10 mil 922 familias y el 
FIDELIST subsidia el precio de la tortilla a 15 mil 622 hogares.  Entregamos 110 mil 500 
láminas de asbesto, para beneficio de 12 mil familias y 750 toneladas de cemento de manera 
gratuita a 3 mil familias de bajos recursos, para que cambiaran su piso de tierra por cemento. 
Otorgamos a mujeres los siguientes beneficios: 11 mil 140 becas de estudios en el nivel básico, 
el 53 por ciento de las becas del nivel superior, el 73 por ciento de los créditos para 
mejoramiento de vivienda y lotes con servicios y 4 millones de pesos para 121 proyectos 
productivos en beneficio de mil 260 mujeres. Les entregamos 629 máquinas de coser, el 63.3 
por ciento de los créditos de fomento económico y el 78.3 por ciento de las becas de 
capacitación para el trabajo y 500 vaquillas a  crédito, para que mejoren su nutrición. Las 
mujeres fueron las más beneficiadas en los programas sociales de mi gobierno. La cultura es 
prioridad de nuestro gobierno, por ello iniciaron sus actividades el Centro Nacional de 
Capacitación y Diseño Artesanal, en Nogueras, y el Archivo Histórico Estatal cuenta ya con un 
nuevo edificio el de "La Concordia" de la capital; se concluyó además la tercera etapa de 
exploración del centro arqueológico de La Campana y se inauguró el Museo Tecnológico "El 
Remate". En la antigua estación del ferrocarril en Manzanillo, inauguramos una biblioteca con 
33 mil volúmenes y 249 mil 973 personas hicieron uso de la Red Estatal de Bibliotecas.  En 
materia deportiva se reintegró al Estado el deporte profesional de fútbol y basquetbol a quienes 
se les dieron facilidades, se organizaron once convivencias deportivas de discapacitados, se 
celebró la Universiada Nacional con 7 mil participantes y el Quinto Campeonato Mundial 
Universitario de Tae Kwon Do. Dos mil deportistas representaron dignamente a Colima en 
competencias nacionales e internacionales, obteniendo 50 medallas. Ante la creciente actividad 
volcánica, intensificamos los trabajos de monitoreo alertando oportunamente a la población, y 
con recursos del Gobierno del Estado se adquirió una avioneta para reforzar esos trabajos y se 
entregaron 6 vehículos nuevos a protección civil. Nuestra entidad sufrió del 5 al 7 de 
septiembre la acción devastadora de la tormenta tropical "Greg", que de manera persistente 
ocasionó una inusitada precipitación pluvial muy cercana a la registrada con motivo del ciclón 
de 1959. Resultaron seriamente dañadas la infraestructura carretera, hidroagrícola, de salud, 
de agua potable y saneamiento, educativa, de salud y la producción agropecuaria en diversos 
puntos de la entidad, por lo que declaré zonas de emergencia a Tecomán, Armería y 
Manzanillo, que más resintieron los daños. El Gobierno Federal, a través del Secretario de 
Gobernación, reconoció oficialmente el lunes 27 de septiembre a Colima como Estado de 



desastre, con lo cual la entidad está empezando ya a recibir los apoyos extraordinarios, para 
restablecer la infraestructura dañada. Agradezco a nombre el pueblo de Colima a la Armada de 
México y al Ejercito Mexicano, el invaluable apoyo que otorgaron a la población en la 
prevención y en los casos de desastre. Muchas gracias. Para seguir consolidando al sector 
agropecuario y el desarrollo rural, se gestionaron recursos por una inversión de 237.4 millones 
de pesos.  El Programa Alianza para el Campo destina una inversión convenida federal, estatal 
y de productores de 84 millones de pesos. Destacan desde luego, los programas de 
fertirrigación y en mecanización entregamos este año 210 tractores.  Apoyamos a la ganadería 
con 22.6 millones de pesos para la adquisición de 2 mil 250 vaquillas para repoblar el hato 
ganadero estatal. En favor de los productores de bajos ingresos, el PROCAMPO destinó 26 
millones de pesos para beneficiar a 5 mil 516 productores de bajos ingresos.  En infraestructura 
hidroagrícola se realizaron obras complementarias del proyecto Coahuayana, la presa 
derivadora "Jala" y obras de protección sobre el Río Marabasco.  Y en cinco programas de 
empleo temporal se generaron 482 mil 252 jornales, que es un 126 por ciento más que el año 
anterior con una derrama de 12.8 millones de pesos. En la generación y transferencia de 
tecnologías para el área agropecuaria, se aprobaron recursos por 2.6 millones de pesos para el 
desarrollo de 21 proyectos por medio de la Fundación PRODUCE, con ellos se otorga un 
beneficio directo a 3 mil 500 productores locales. Queremos resaltar que por segundo año 
consecutivo no a habido ninguna sola invasión de tierras en el campo colimense.  En apoyo a 
la agroindustria se otorgaron créditos por 26.7 millones de pesos.  Destacó que la producción 
de azúcar del Ingenio de Quesería registró el volumen más alto en toda su historia. En la 
actividad pesquera Manzanillo ocupó el tercer lugar a nivel nacional en captura de atún y el 
cuarto en la pesca de calamar. En apoyo a la producción forestal se destinaron 8.6 millones de 
pesos y se produjeron 3.5 millones de plantas. En el avance de la regularización de la tenencia 
de la tierra se alcanzó una cobertura del 94.8 por ciento, que coloca al Estado en el segundo 
lugar a escala nacional en el programa PROCEDE. Colima recibió una inversión privada de 150 
millones de dólares, un 50 por ciento más que el año anterior, lo que ha reforzado la 
generación de empleos de calidad.  Por segundo año consecutivo rebasamos la meta de 
empleo, ya que tan solo el IMSS reporta casi 5 mil empleo formales; y en cuanto a la tasa de 
desempleo, al mes de agosto de 1999 ha sido la más baja desde 1993, publica el INEGI, en su 
más reciente publicación que Manzanillo alcanzó una taza de desempleo abierta de 1.1, solo 3 
ciudades en el País, tienen tazas menores que la de Manzanillo y solo 7 ciudades en el País, 
de las 100 que registra INEGI, tienen tazas más bajas que la de Colima y su zona conurbada 
que llegó a 1.3%. En el desarrollo industrial realizamos acciones importantes como la 
constitución del Consejo Estatal para el Fomento Económico y la asistencia a 12 eventos de 
carácter internacional para promover el Estado. En la micro, pequeña y mediana empresa se 
destinaron créditos por 68.7 millones de pesos, lo que representó un incremento de un 29 por 
ciento respecto al período anterior y NAFIN saneó financieramente a 183 empresas. En la 
diversificación del comercio exterior 13 empresas se incorporaron al padrón de exportadores, 
superando la meta anual, y el Banco Nacional de Comercio Exterior otorgó créditos a la 
actividad exportadora por 21.5 millones de dólares. En materia de turismo; entraron en 
operación 427 nuevas habitaciones de categoría superior al inaugurarse dos nuevos hoteles; 
uno en Manzanillo y otro en la ciudad capital. El Estado fue sede de 286 congresos y 
convenciones; Organizamos la Décimo Cuarta Reunión Mundial del Grupo de Trabajo de 
Turismo del Foro de Cooperación Asia Pacífico; 19 mil 104 turistas arribaron por crucero a 
nuestra entidad, que representó un 45.6 por ciento más que el año anterior; y en la promoción 
turística de Manzanillo, se ejerció un presupuesto de casi 5 millones de pesos, 118 por ciento 
más que el año anterior. El puerto de Manzanillo se sigue posicionando como el más 
importante del Pacifico mexicano, se incremento un 18 por ciento el Movimiento de 
contenedores ocupando en este renglón el primer lugar en dicho litoral y el cuarto a nivel 
nacional en lo que a movimiento de exportación e importación de vehículos se refiere. Se 
inauguró la terminal de granos de la Comercializadora La Junta con una inversión de 25 
millones de dólares, que cuenta con las instalaciones más modernas del país optimizando su 
descarga diaria a 1 mil toneladas por hora. Se invierten 120 millones de pesos en la 
construcción de un nuevo muelle, la ampliación en la capacidad de su almacenamiento y la 
adquisición de nuevas grúas. En la modernización y desregulación administrativa que realiza 
mi gobierno, destacan la automatización del archivo del Registro Civil del Estado, que ha 
digitalizado 862 mil actas de estado civil, siendo el primer Estado de la República que tiene en 
CD ROM dicha información, que ha sido entregada a cada uno de los Presidentes Municipales 
así como a la Secretaría de Gobernación. Iniciamos la reingeniería de procesos para la 



modernización de la administración pública que comprende: El Sistema de Administración 
Notarial, automatizando trámites por medios electrónicos al Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio;  El Sistema Electrónico de Control de Herrajes, único en el país, para registro de 
ganado, El Sistema Automatizado de Gestión Vehicular; El Sistema de Control de 
Correspondencia y Archivo; Un nuevo Sistema de Nómina de Pagos de Servicios Personales; 
El Sistema de Control Patrimonial; El Sistema de Información de Ingresos; El Sistema 
Electrónico de Incidencias Laborales; y  El Sistema Estatal de Información. Se considera a 
Colima como una de las cinco entidades con más avance en el proceso de conversión 
informática en nuestro país. Reconocemos y valoramos la voluntad del sindicato y de los 
trabajadores al servicio del Gobierno del Estado que se suman a la nueva cultura de la gestión 
pública. Los ingresos obtenidos durante el período ascendieron a la cantidad de 2 mil 324.3 
millones de pesos y los egresos en el mismo lapso fueron de 2 mil 318.8 millones de pesos. 
Cabe destacar que redujimos la deuda en un 20 por ciento respecto al año anterior y que por 
segundo año consecutivo, no obstante de estar autorizados por el Congreso, no hemos 
recurrido al endeudamiento. Queremos destacar que informamos oportunamente como así se 
ha reconocido aquí, el Congreso del Estado, el manejo de las finanzas y queremos destacar 
también que los recursos financieros que nos llegan, mientras son transferidos a los municipios 
a las dependencias gubernamentales, se tienen que tener en depósito que ganen intereses, 
para así poder compensar los intereses que nosotros pagamos de la deuda que tiene el 
Gobierno del Estado, oportunamente se informa. Es cierto que trimestralmente cuando llegan 
los reportes al Congreso del Estado, hay cantidades elevadas, a los pocos días, cuando 
empieza la distribución a los Ayuntamientos, a la Universidad, a los Poderes y a las demás 
dependencias, la cantidad se reduce drásticamente y vuelve a aumentar al final de cada mes, y 
al final de cada mes que coincide con el reporte de los informes trimestrales que tenemos que 
rendir a este Congreso. Para dar certidumbre a la gestión gubernamental llevamos a cabo 504 
acciones de fiscalización que representan un incremento del 20 por ciento respecto al informe 
anterior. Así garantizamos que el uso de los recursos, se fiscaliza también de manera interna y 
después en la revisión de la cuenta pública lo revise este Congreso. Además de las obras de 
infraestructura hidroagrícola, que he mencionado, las de carácter  educativa, de salud y cultura 
enunciadas, voy a mencionar de manera resumida algunas más Remodelación de Centro 
Estatal del Menores.  Construcción de dormitorio, clínica y módulo de máxima seguridad en el 
CERESO.  Construcción del Centro de Desarrollo Infantil en Villa de Alvarez. Construcción de 
la Casa de la Cultura en Cuauhtémoc. Primera etapa de la Avenida Lázaro Cárdenas. Cuarta 
etapa del Centro Histórico de Manzanillo. Segunda etapa del Bulevar Santiago - Miramar. 
Primera y segunda etapa del tercer anillo periférico en Colima. Construcción de la primera 
etapa del libramiento oriente de la capital. Construcción prolongación de la Avenida 
Constitución en Colima. Remodelación de los jardines de El Trapiche y de Quesería en 
Cuauhtémoc. Construcción del jardín de Villa lzcalli en Villa de Alvarez. Adoquinamiento de 2 
mil 792 M2 de calles en Alcaraces. Primera etapa del camino Santiago-Chandiablo en 
Manzanillo. Construcción de los puentes Cordobán en Comala y Alquizala en Coquimatlán. 
Camino Villa de Alvarez-Rancho de Aguirre - Nuevo Naranjal. Pavimentación del camino de 
acceso a Nuevo Cuyutlán en Manzanillo. Reconstrucción del camino lxtlahuacán-Zinacamitlán. 
Construcción de camino San Antonio- Agua Salada en Minatitlán. Construcción del camino 
Canoas en Manzanillo. Huellas de rodamiento al camino Comala-La Caja. Obras de 
conservación en 350 kilómetros de la red carretera. Reconstrucción de 219 kilómetros en 71 
caminos. Obras de mantenimiento en 746 kilómetros de 267 caminos. Construcción de 92 
obras de agua potable en 61 localidades. Construcción de la segunda etapa de la planta de 
tratamiento de aguas residuales de Manzanillo. Construcción de la planta Nuevo Caxitlán, 
Tecomán. Primera y segunda etapa del colector poniente de Villa de Alvarez. Rehabilitación de 
la planta de tratamiento de aguas residuales de Armería. Conclusión de las escolleras del canal 
de Tepalcates en la laguna de Cuyutlán con una inversión de 24 millones de pesos. 
Construcción del colector pluvial de Cuauhtémoc con una inversión de 7 millones de pesos. 
195 obras menores de construcción y rehabilitación de caminos sacacosechas, bordos, ollas de 
agua y acondicionamiento de tierras agrícolas dentro del programa de apoyo con maquinaria. 
Todo trabajo realizado fue posible gracias al entusiasmo y apoyo de muchas personas e 
instituciones, que se sumaron al quehacer del Gobierno del Estado.  A todas ellas: jóvenes, 
mujeres, autoridades y trabajadores, les expreso mi reconocimiento. De manera especial 
agradezco al Gobierno de la República el apoyo extraordinario que sigue otorgando a los 
colimenses, siempre sensible ante las contingencias que se han presentado como ocurrió en el 
caso de las explosiones que realizó el volcán de Colima y los saldos negativos de la tormenta 



tropical "Greg" apoyo  siempre justo a la hora de evaluar las necesidades de obra pública, que 
determinan los montos de los recursos convenidos. Para nuestro pueblo, el Doctor Ernesto 
Zedillo es un Presidente cercano en el afecto y ejemplo de responsabilidad dentro del servicio 
público, puesto que siempre nos ha respondido y nos ha visito en nuestro ejercicio en cuatro 
ocasiones. Honorable Congreso del Estado: Colimenses: Estamos en el umbral de un nuevo 
milenio, insertados en un mundo que ha cambiado radicalmente en tan sólo una década; 
vivimos en un planeta que enfrenta nuevos desafíos y en el que debemos buscar el lugar que 
nos corresponde, para construir la sociedad que queremos heredar a nuestros hijos. Estamos 
también en la antesala de la competencia electoral que tendrá lugar el año próximo y que sin 
lugar a dudas será la más intensa en la historia de México. Ambos hechos, la globalidad 
económica y la presencia irreversible de la democracia  nos obligan a realizar una reflexión 
serena en torno a lo que podemos hacer, por un lado, para aprovechar las oportunidades que 
el nuevo orden económico nacional e internacional nos plantea, y por otra parte, para superar 
las diferencias de opinión que a nivel local y entre partidos políticos, pueden llegar a 
presentarse durante el año 2000. En primer lugar, debemos mantener el ritmo de crecimiento 
económico que hemos alcanzado, para hacer posible la justicia social. Estoy convencido de 
que el pensamiento estratégico es la clave para insertarnos con éxito en la economía mundial 
emergente, desde la región económica a la que pertenecemos. El desarrollo social sólo es 
posible si el Gobierno adopta una mentalidad ganadora, competitiva y con liderazgo social, que 
tienda puentes entre nuestra realidad inmediata y lo que podemos llegar a ser en el futuro. Se 
ocupa decisión política, entrega al servicio público y la preocupación permanente por cumplir lo 
prometido al pueblo que se gobierna. Sólo entonces, los retos del cambio se convierten en 
oportunidades de progreso. La administración estatal es un instrumento para construir un 
horizonte de optimismo para los colimenses, para confiar en nuestras capacidades y para dar 
continuidad a la obra realizada por las generaciones que nos precedieron. Creo profundamente 
en Colima y trabajo para que lleguemos a ocupar, en el mediano plazo, un sitio de gran 
importancia en nuestra Nación; Colima merece llegar ahí por su historia liberal y revolucionaria, 
por la calidad de sus recursos humanos, por la abundancia de sus recursos naturales, por su 
ubicación geográfica, por su infraestructura y por la capacidad de trabajo de los sectores que lo 
integran.  Tenemos recursos y méritos también para lograrlo. Por eso estamos impulsando 
tanto la inversión pública en nuestros polos de desarrollo y fomentamos una relación de 
beneficio recíproco con los diferentes factores de la producción, lo que ha generado de 
inmediato flujos crecientes de inversión privada, 250 millones de dólares, tanto nacional como 
extranjera a la entidad, en nuestros dos años de gobierno. Ante la dinámica que registra la 
economía asiática, los colimenses hemos actuado en consecuencia, abocándonos durante este 
ejercicio a la tarea de organizar, con el apoyo del Gobierno de la República, el Foro de 
Gobernadores del Pacífico Mexicano, el cual presido en la actualidad y que expresa nuestra 
voluntad indeclinable de traducir el escenario económico internacional en beneficios concretos 
para los colimenses. A la fecha se constituyó el Foro Académico del Pacífico, integrado por 
representantes de las instituciones de educación superior del Pacifico Mexicano, se constituyo 
también  el Fondo para la Promoción Conjunta de los Estados, en Materia de Turismo, 
Inversión y Fomento de las Exportaciones. Pensando en las generaciones presentes y futuras, 
Colima está mirando hacia la orilla asiática del Pacífico, por que en ella está, según los 
expertos, el horizonte tecnológico y mercantil del mañana. Con la reactivación y diversificación 
de nuestra economía no sólo cumplimos un compromiso de gobierno, sino que ayudamos a 
crear la riqueza, la prosperidad que podemos compartir con los colimenses que requieren un 
empleo, que demandan servicios públicos o que necesitan del apoyo asistencial del Estado. 
Los empleos de calidad y los recursos fiscales que después se canalizan a través de las 
políticas de combate a la pobreza, son los objetivos fundamentales de nuestro trabajo en la 
materia.  En el inicio y al final de nuestros esfuerzos se encuentra el bienestar de los 
colimenses, para que podamos seguir viviendo la vida sana, libre, pacífica y de larga duración 
a la que estamos acostumbrados. La naturaleza y los resultados concretos de este esfuerzo 
están a la vista, no sólo por las metas que tan sólo en dos años de gobierno hemos rebasado, 
sino también por la evaluación que otras instancias están llevando a cabo en torno a nuestra 
obra de gobierno. Tal es el caso del análisis que realizó el Centro de Estudios Estratégicos del 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, acerca de la competitividad de los 
Estados Mexicanos en 1999, en el que destaca que Colima, según datos relativos al año 
pasado, tiene el Plan Estatal de Desarrollo más claro y objetivo del país, sólo superado por 
Aguascalientes, además de que ocupamos el décimo sexto lugar en competitividad entre los 32 
Estados de la república, subiendo seis puntos en relación al sitio 23 en que nos encontrábamos 



en 1997.  A nivel nacional ocupamos el tercer lugar en seguridad y en desregulación 
gubernamental, así como el cuarto nivel nacional, desde luego proporcional,  en superficie de 
tierra cultivada con sistemas de riego. Tenemos el segundo lugar en infraestructura educativa, 
el cuarto lugar en gasto en investigación y desarrollo, el segundo lugar en porcentaje de 
personal educativo, el cuarto lugar en calidad educativa para la competitividad, el quinto lugar 
en egresados de maestría y doctorado, el cuarto lugar en alumnos de postgrado además del 
segundo lugar en alumnos capacitados para el trabajo. Logramos el cuarto lugar en camas de 
hospital por habitante, el quinto lugar del personal médico por habitante y el primer lugar 
nacional en abastecimiento de energía.  Tenemos telefonía rural en todas las poblaciones 
mayores de 100 habitantes. Alcanzamos el 98 por ciento de electrificación, el segundo lugar 
nacional en viviendas con drenaje, el segundo en agua entubada, el tercer lugar en crecimiento 
de la industria de la construcción, el segundo lugar en infraestructura carretera y el cuarto lugar 
en la tasa de desempleo abierto más baja del país. Se puede concluir que Colima es un Estado 
con grandes expectativas de crecimiento inmediato y de alta competitividad en el largo plazo. Y 
en lo que se refiere al bienestar social, los mismos estudios reflejan que  estamos dentro de los 
cuatro Estados que tienen mayor calidad de vida en el país. Estos resultados no deben 
hacernos bajar la guardia o disminuir la intensidad de nuestro esfuerzo; por el contrario, 
debemos trabajar muy duro para consolidar estos avances. En lo económico hemos avanzado, 
los resultados están a la vista, son dos aspectos, lo he señalado, que nos marcan el camino a 
seguir  a  en estos tiempos, el aspecto económico considerando que vivimos en una economía 
global, abierta y donde predomina la competitibilidad y la respuesta del Estado para atender las 
necesidades sociales, con una producción económica, generada precisamente, de la forma en 
que logremos ser competitivos y la otra vertiente es de la globalidad democrática, la de que la 
democracia y la pluralidad son irreversibles, pero para ello, tenemos que hacer un esfuerzo 
conjunto, tenemos que participar ahí todos, la decisión política de los electores que originó 
nuestro mandato constitucional, fue a favor de la democracia; el voto ciudadano que se emitió 
en 1997, puso a Colima en sintonía con las transformaciones democráticas que vive el resto 
del país. Los colimenses, en pleno ejercicio de su libertad, renovaron los equilibrios que 
durante mucho tiempo caracterizaron las relaciones entre poderes públicos y entre niveles de 
gobierno en el Estado. Así surgió un nuevo modelo de gobernabilidad, una nueva forma de 
ejercer la representación popular, que aquí se hace manifiesta, la gobernabilidad democrática, 
que para tener largo aliento necesita, además de la legitimidad que le otorga el voto de los 
electores, demostrar su eficacia, su capacidad para resolver de manera oportuna las demandas 
sociales cada vez más frecuentes y complejas. En la construcción de una cultura política que 
nos lleve a la gobernabilidad democrática, no hemos avanzado como si lo hemos hecho en el 
aspecto social y en el aspecto económico, ahí si tenemos que reconocer que los éxitos no han 
sido muchos, pero sin embargo hemos avanzado. Es difícil consolidar la democracia, pero 
también por eso es importante intentarlo, pues si todos actuamos en ella con respeto y ánimo 
propositivo, si no permitimos que los objetivos electorales inmediatos afecten la 
responsabilidad del Gobierno que es la de servir a todos los ciudadanos, la democracia podrá 
rendir sus frutos evitando arbitrariedades, ampliando los márgenes de libertad, impulsando el 
desarrollo  de las mejores capacidades de nuestro pueblo y manteniendo la igualdad política 
que pone en nuestras manos el destino del Estado. La ciudadanía a veces se lamente de la 
forma en que operan las democracias modernas pero siguen reconociendo que es la mejor 
forma de convivencia social. Se sabe que la democracia, como lo ha dicho el Presidente de la 
República, no asegura la existencia de buenos gobiernos, pero sí los hace más probables y 
frecuentes. En toda democracia, en todo régimen pluralista, el poder o la responsabilidad 
política no sólo se ejerce, sino que también se discute y comparte.  Todos conducimos la nave 
y todos somos responsables de lo que ocurra con ella. Desde que asumí la gubernatura del 
Estado, la sociedad ha sido testigo de los consensos y también de los conflictos que hemos 
protagonizado los actores de la nueva democracia colimense. Hagamos un esfuerzo para que 
no haya desaliento de los ciudadanos gracias al acuerdo que hemos logrado con algunas 
autoridades de filiación política diferente hemos construido nuevas instituciones que reflejan el 
interés público, pero también hemos tenido diferencias de opinión que se han resuelto siempre 
como aquí lo he explicado con anterioridad, estrictamente en el marco de la ley, en el ámbito 
de las competencias que a cada uno nos delimita la Constitución. A diferencia del 
autoritarismo, en la democracia la ley no es negociable y sirve para evitar que las instituciones 
se paralicen. Así, podemos afirmar que el diálogo, la tolerancia y el derecho, son los ejes o 
motores de nuestra democracia. Creo que hemos avanzado bastante en este escenario inédito, 
pero que aún falta mucho por hacer; por eso debemos dejar atrás la retórica que trata de 



desprestigiar a la gobernabilidad democrática, para dedicarnos a fortalecerla, a consolidarla. 
Las diferencias no tienen por qué ser irreconciliables ni generar conflictos permanentes. Lo he 
dicho en varias ocasiones, damos a veces la impresión, los representantes del Poder Ejecutivo 
y una parte del Congreso del Estado, de que estamos en conflicto permanente, debemos 
también acostumbrar a la sociedad de que no es un conflicto permanente, la pluralidad esta 
presente y es irreversible en el Estado y en ella, se tienen que expresar cosas discordantes. 
Debemos asumir a la democracia también como un método de aprendizaje colectivo, que a 
diferencia del autoritarismo nos obliga a trabajar en equipo, a enfatizar lo que nos acerca, el 
propósito de servir a Colima, por encima de las diferencias ideológicas y las prisas electorales 
que a veces nos separan. A final de cuentas, la pluralidad política debe servir para hacernos 
más competitivos, para potenciar nuestra capacidad de impulsar el desarrollo que beneficia a la 
gente, por fortuna en Colima, las discrepancias entre los actores políticos, no han frenado en 
Colima, como aquí se ha demostrado.  Por eso invito a todos los colimenses: a los partidos 
Políticos, a los poderes públicos, a los medios de comunicación, a los empresarios, a los 
jóvenes, a las mujeres, a los académicos, a la población vulnerable y a la sociedad civil 
organizada, a enfrentar esa gran prueba para la democracia que serán las elecciones del año 
2000 con altura de miras, ventilando nuestras diferencias pero actuando siempre con buena fe, 
para que podamos iniciar el nuevo siglo, el nuevo milenio, con paso firme, en paz, con mayor 
crecimiento económico y con más justicia social. Durante el proceso electoral mantendremos 
una conducta respetuosa del derecho, promotora de la tolerancia y dispuesta a preservar las 
elecciones limpias como el fundamento básico de nuestra democracia, como la clave para el 
surgimiento de gobiernos legítimos. Tenemos una legislación electoral renovada por todos los 
partidos políticos, que asegura que las elecciones del 2000 serán decididas por la voluntad 
popular, que es la única voluntad que debe prevalecer en la democracia. El nuevo Colima del 
nuevo siglo necesita de nuestras mejores intenciones, de toda nuestra capacidad para hacer 
de las dos grandes realidades de este fin de siglo, la globalización económica y el reinado de la 
democracia, palancas de progreso para nuestra gente. El desarrollo, la libertad y la convivencia 
armónica entre los colimenses, serán nuestras mayores recompensas si hacemos lo que nos 
corresponde y obliga. Sigamos promoviendo el nuevo Colima que todos anhelamos. Ratifico a 
este H. Congreso del Estado, mi disposición a transitar por el camino del diálogo, la tolerancia y 
el respeto institucional que el H. Poder Legislativo, me merece, a trabajar juntos para ofrecer a 
los colimenses mejores oportunidades para insertarnos en la globalidad económica y para 
construir juntos los escenarios democráticos que queremos y que todavía no hemos llegado 
pero que estamos seguros que con la voluntad de todos los actores políticos, pronto 
llegaremos, agradezco a este H. Congreso del Estado, la cortesía y la civilidad política, con que 
me han recibido el día de hoy. Muchas gracias. 

DIP. PDTA. CHAVARRÍAS BARAJAS. En cumplimiento a los artículos 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 136 del Reglamento del Poder Legislativo, 
dirigiré un breve mensaje.  Lic.  Fernando Moreno Peña, Gobernador Constitucional del Estado: 
Lic.  Felipe Chávez Carrillo, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en la entidad: 
Honorable Congreso del Estado: Señoras y señores: En cumplimiento al mandato 
constitucional, el Ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado Fernando Moreno Peña, ha 
entregado a esta Soberanía el informe de la situación que guarda la administración pública 
estatal en su segundo año de gobierno. En los próximos días los Diputados integrantes de está 
soberanía habremos de analizar y revisar dicho documento para conocer a profundidad los 
logros alcanzados por la presente administración.  Nuestra función es vigilar que las acciones 
del Ejecutivo impacten de manera positiva en la población colimense. Debemos resaltar la 
labor conjunta de los Poderes y los partidos políticos para establecer el diálogo que permitió 
impulsar importantes reformas al marco jurídico de la entidad en materia electoral. Pero 
debemos reconocer, también, que las diferencias que se han generado entre los poderes se 
deben a la complejidad y pluralidad de la sociedad colimense, por lo que debemos desterrar los 
hábitos dogmáticos e intolerantes para dar paso a una nueva cultura democrática. La pluralidad 
ha garantizado el equilibrio republicano de los Poderes. Debemos resaltar que uno de los 
aspectos que más afectan a los ciudadanos es el de la seguridad de sus bienes y su persona. 
Hoy los colimenses podemos sentirnos seguros en nuestras actividades cotidianas ya que 
contamos con verdaderos cuerpos de seguridad, que de manera responsable, y profesional 
actúan en todos los puntos de la geografía de nuestro Estado. Este clima de seguridad y 
tranquilidad de que gozamos los colimenses ha sido el factor principal para la atracción de 
importantes inversiones y la creación de más fuentes de empleo. La libertad que existe en 
nuestro Estado se manifiesta en un grado creciente en los medios de comunicación, que 



cubren las noticias y discuten asuntos de interés general permitiendo a los ciudadanos conocer 
de los problemas que le afectan y de las propuestas de solución de todos los actores políticos. 
Los logros alcanzados de que se ha dado cuenta a esta Soberanía, se deben a un trabajo 
conjunto entre la sociedad y su gobierno, que ha actuado con sensibilidad, responsabilidad y 
profesionalismo. Debemos adquirir confianza en nosotros mismos, actuar con responsabilidad 
y sentido practico, deshacer el humo que producen los extremos ideológicos y seguir 
construyendo un mejor Colima para nuestros hijos. Durante el transcurso de este primer 
período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional que hoy inicia, nuestro 
quehacer parlamentario estará centrado principalmente en recibir por parte de cada uno de los 
secretarios responsables de las áreas de la administración pública, información amplia y 
detallada de las principales acciones de gobierno, que nos permitirá valorar con mejores 
perspectivas del trabajo desarrollado por el ciudadano Gobernador del Estado, Lic. Fernando 
Moreno Peña. Honorable Asamblea, antes las circunstancias por las que atraviesa nuestro 
Estado, mal haríamos en perder de vista que la pluralidad de un Congreso, es mérito de los 
ciudadanos electores, pero que procesarla y hacerla productiva, es responsabilidad de 
nosotros los legisladores. En esa perspectiva, corresponde al Congreso, la tarea de armonizar 
la óptica legislativa con la necesaria visión de Estado que Colima requiere. Con esta convicción 
en el último período de nuestra gestión, el Congreso deberá asumir el compromiso de crear los 
escenarios legales que fortalezcan la gobernabilidad y seamos el Congreso de transición que la 
pluralidad de Colima requiere. Estoy segura que en este marco de diálogo y consenso, vamos 
a promover un trabajo colegiado que resulte productivo para el propio Congreso, y para nuestro 
Estado de Colima. Agradezco a nombre de esta Soberanía, la presencia de todos ustedes en 
este importante evento. Muchas gracias. Antes de concluir la presente sesión solicito a los 
Diputados integrantes de la Comisión de Cortesía, que una vez clausurada esta sesión 
procedan a acompañar a los licenciados Fernando Moreno Peña y Felipe Chávez Carrillo 
Gobernador del Estado de Colima y Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia, 
respectivamente, a retirarse de este Recinto Oficial, así mismo citando a los Señores 
Diputados, a la presente sesión el día 5 de octubre a las 11 horas. Concluidos todos los puntos 
del orden del día, solicito a los presentes ponerse de pie, para proceder a la clausura de esta 
Sesión Solemne. Hoy Primero de Octubre de 1999, siendo las 12 horas con 15 minutos, a 
nombre de la H. Quincuagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado, declaro 
clausurada esta Sesión Solemne. Por su asistencia muchas gracias. 
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